
Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 06800 Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, los proyectos
citados anteriormente se encuentran a disposición del público en la página web de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 8 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011080948)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero), dándose publicidad
a los mismos.

Mérida, a 11 de marzo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Miércoles, 23 de marzo de 2011
7206NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7207NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7208NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7209NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7210NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7211NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7212NÚMERO 57



Miércoles, 23 de marzo de 2011
7213NÚMERO 57



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 36/0693, relativo a solicitud de actualización de datos en el
Registro de Explotaciones Agrarias. (2011080826)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de 27 de enero de 2011 de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: 36/0693.

Destinatario: Ramón Mejías Rodríguez.

Último domicilio conocido: c/ Ronda Oeste, 19 - 06480 Montijo (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., tfno.: 924 002249, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.
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